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Estimados Delegados, Subdelegados, Jefes de Atención Médica,  Directores de 

Hospitales y Unidades Médicas, Epidemiólogos: 

 

Por medio de la presente, me permito informarles que en la Centésimo Octagésima Tercera Reunión del 

CONAVE, celebrada el día de ayer, se informó de la detección de un nuevo caso de Cólera en la localidad 

de Otatillos, municipio de Badiraguato, Sinaloa. 

El caso corresponde a una niña de 10 años de edad, con cuadro clínico de tres días de evolución, 

caracterizado por seis evacuaciones diarreicas en 24 hrs., sin vómito, sin fiebre. La fecha de notificación 

del caso fue el 1° de abril.  

Ante el riesgo de presentarse más casos en nuestro país, es necesaria la difusión de este aviso hacia el 

interior de sus unidades médicas, para que se realicen las acciones correspondientes. 

Por lo anterior, es importante que se continúe con la vigilancia epidemiológica y el proceso de 

notificación  inmediata, así como las actividades de prevención y control, de acuerdo a la normatividad 

vigente.  

Las acciones a seguir en las Unidades Médicas: 

1. Mantener la vigilancia epidemiológica con reforzamiento en los procedimientos de notificación 

inmediata, muestreo, diagnóstico y actividades de prevención y control según lo indicado en la 

normatividad vigente; y en apego a las recomendaciones emitidas en las alertas previas. (Anexo 

Manual de Vigilancia Epidemiológica del Cólera, así como a la NOM-016-SSA2-1994, Para la vigilancia, 

prevención, control, manejo y tratamiento del cólera) 

2. Continuar con la red negativa de Cólera. 

3. Reforzar de manera sistemática el monitoreo de la circulación del V. cholerae O1 a través, de la toma 

de muestra fecal con hisopo rectal, a aquellos casos que cumplan los requisitos de la definición 

operacional de caso.  

Sin más por el momento y en espera de contar con su valioso apoyo para la difusión de este aviso 

epidemiológico, aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

 

Atentamente                                                                                                                                        
Jefatura de Vigilancia y Control Epidemiológico 


